


Que, la Resolución Nº 039-98/SBN que aprueba el "Reglamento para el Inventario Nacional de 
Bienes Muebles del estado", establece en su artículo 5°, que corresponde a la Dirección General de 
Administración o la que haga sus veces, "(. . .) c) precisar las instrucción, plazos, mecanismos, 
instrumentos y responsabilidades, para el levantamiento del inventario físico del patrimonio mobiliario de 
la entidad (. . .)"; 

Que, teniendo en cuenta lo anterior, y estando a la opinado por el Área de Control Patrimonial y 
Servicios Generales, a través del Informe Nº 180-2014-MINCETUR/COPESCO-U.ADM-C.PATRIM-SSGG 
de fecha 27 de octubre del 2014, corresponde emitir el acto resolutivo que designe a los integrantes de la 
Comisión de Inventario de bienes muebles 2014, conforme a las normas vigentes sobre la materia, la cual 
estará encargada de organizar, dirigir y realizar el "Inventario Físico y Contable General de los bienes 
muebles del Plan COPESCO Nacional al 31 de diciembre del 2014"; 

Estancto a lo visado por el Especialista de Control Patrimonial y Servicios Generales y el Asesor 
Legal de la Entidad, en lo que corresponde a sus competencias, y; 

De conformidad a lo establecido en la Ley Nº 29151, Ley General del sistema Nacional de bienes 
Estatales, su Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA, modificado 
por el Decreto Supremo Nº 013-2012-VIVIENDA, el Reglamento para el Inventario Nacional de Bienes 
Muebles del Estado, aprobado por Resolución Nº 039-98-SBN, la Resolución Ministerial N° 432-2006-
MINCETUR/DM, que aprueba el Manual de Operaciones del Plan COPESCO Nacional y la Resolución 
Directora! Nº 29-2007-MINCETUR/COPESCO-DE, que aprueba el Manual de Organización y Funciones del 
Plan COPESCO Nacional; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1° .- Designar a la Comisión de Inventario de bienes muebles 2014, que se encargará de 
organizar, dirigir y realizar el "Inventario Físico de los Bienes Muebles del Plan COPESCO Nacional al 31 
de diciembre del 2014", la misma que para el cumplimiento de sus funciones deberá cumplir 
estrictamente con la normativa vigente sobre la materia. La Comisión de Inventario se encuentra 
integrada por los siguientes miembros: 

MIEMBROS TITULARES MIEMBROS SUPLENTES 

CPC. CARMEN ELIZABETH ÑAÑEZ ECON. MATILDE ANA DEL CARPIO RIMAS 
ESPEJO Especialista en Contrataciones - Presidente 
Especialista de Tesorería - Presidente Suplente. 

ING. LUCIA IDANIA MONTERO CHAVEZ BACH. MARIZOL COLONIO ROQUE 

Especialista en Informática y Comunicaciones Especialista Administrativo - Miembro
- Miembro Titular Suplente 

ECON. JORGE QUISPE YUPANQUI MIGUEL ANGEL YUPANQUI ESTRADA 

Especialista en Control Patrimonial y Servicios Auxiliar en Soporte Técnico - Secretario 
Generales - Secretario Facilitador Titular Facilitador Suplente 

Artículo 2°.- La Comisión de Inventario de bienes muebles 2014, deberá presentar a la Unidad 
de Administración, el Plan de trabajo calendarizado y los Lineamientos para la ejecución del Inventario de 
bienes muebles 2014, dentro de los siete (07) dias hábiles siguientes a la fecha de su designación. 
Asimismo, al término de la labor encomendada deberá presentar el Informe Final de los resultados del 
lrwentario Físico con la respectiva Acta de Conciliación adjuntando la información del mismo de manera 
física y digitalmente, así como las conclusiones y recomendaciones respecto de los resultados finales 
obtenidos, para su remisión a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN). 




	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10



